
Quito D.M., 1 de noviembre del año 2000 52336 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Quer 
1 NOV. 2000 

Ao 

Adjunto a la presente, remito dos copias certificadas, de las escrituras de cesión de 
participaciones sociales (2), de la compañía “CÍRCULO ECUADORADO CÍA.LTDA.”, 
debidamente otorgadas y marginadas conforme al art. 113 de la Ley de Compañías, 

para los fines legales consiguientes. 

De mis consideraciones: 

IA Atentamente, 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA. 

  

NOTARIA 17 TRANSFERENCIA Y CESION DE FARTICIFACIONES 

Dr. Remigso Poveda : 
Vargas OTORGADA FOR: 

5R. GUILLERMO FACHON VARGAS y 

SRA. ELSA VICTORIA TORRES OROZCO 

SR. SERGUEI FOROJNIA 

A FAVOR DE: 

SR. JUAN CARLOS LEON DELGADO 

pu CUANTIA: $ 13,76 USD. 

npe 

Di Z Copias. 

+ 

En dla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, VIERNES  VEINTINUEVE DE 

SEPTIEMBRE —DEL. DOS MIL, ante mi DOCTOR REMIGIO  FOVEDA 

VARGAS , Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, 

  

comparecen: por una los cónyuges señores GUILLERMO  —FACHON Y 

VARGAS y ELSA: VICTORIA TORRES OROZCO; los dos de 
  

nacionalidad colombiana; los cányuges señores SERGUEI 
  

FOROJNIA de nacionalidad rusa, pero inteligente en a 
  

  

idioma”. castellano,' y señora TANIA IRENE MIÑO SEGARRA; 
    

ecuatoriana, todos mayores de edad, domiciliados en esta 

  

ciudad de Quito; y por otra parte en calided de CESIONARIO, / 

el señor JUAN CARLOS LEON DELGADO, * mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, de estado civil 
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domiciliado en la ciudad de Uuito . Los comparecientes son 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito. mayores 

de edad, legalmente capaces ante la ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, y me presentan 

para que eleve a escritura pública la ¿icuiente minuta cuya 

tenor literal es como sigue: SEROR NOTARID:< En el Fegistro 

de Escrituras Fúblicas a su cargo, sirvase incorporar una 

de Transferencia y Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañia "CIRCULO ECUADORADO COMFARIA LIMITADA", que otorga 

los señores GUILLERMO  FACHON VARGAS: y señor  SERGUEI 

FAROJNTA, a favor del señor JUAN CARLOS LEON — DELGADO, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: UNO.— De una parte en calidad de CEDENTES 

los señores a) GUILLERMO FACHON VARGAS y su cónyuge señora 

ELSA VICTORIA TORRES OROZCO; los dos de nacionalidad 

colombiana: b) SERGUEI FOROJNIA de nacionalidad rusa y su 

cónyuge señora TANTA IRENE MIÑO. SEGARRA: todos mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito: Yo por otra 

parte en calidad de CESIONARIO, el señor JUAN CARLOS LEON 

DELGADO, — mayor de edad, de nacionalidad: colombiana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Guito. los 

comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. - —ANTECEDENTES.- UNO) 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Quito 

distrito metropolitano, capital de la República del 

Ecuador + el día veinticuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y  ciíncos ante el  Doctraoa  rubén Dario Espinosa, 

z 
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NOTARIA 17 

Dr. Remigio Povoda 

Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Notario Décimo Frimero de este Cantón, se constituyó la 
  

COMFARIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA, denominada " CIRCULO 

ECUADORADO COMPAÑIA LIMITADA", con un capital social de dos 

millones de  sucres cada una. iguales, acumulatvas, e 

indivisibles, o su equivalente en dólaes, 25 decir, cuatro 

ventavos de dólar de Estados Unidos de Norteamérica. Tal 

constitución fue aprobada par la Superintendencia . de 

Compañias, mediante resolución número MIL DOSCIENTOS 

SETENTA - Y SEIS de doce de abril de mil novecientos noventa 

y cinco. Dicha Resolución y Escritura de Constitución se 

inscribieron en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

diez de mayo de mil novecientos noventa y cinco, bajo el 

número - mil trescientos treinta Y ocho. tomo ciento 

veintiséis, Repertorio número uno ocho. cinco cinco Und.” 

DOS) En la Junta General Universal de Socios de la Compañia 

"CIRCULO ECUADORADO COMPARTA LIMITADA", llevada a cabo el 

día primero de agosto del año dos mil, Acta de la cual se 

acompaña como habilitante a la presente escrituras los 

socios otorgaron el consentimiento unánime, para que las 

participaciones que tienen en la compañia, transfieran en 

beneficio del señor JUAN CARLOS LEON DELGADO, en. los 

porcentajes y cantidades á detallarse.- TERCERA. - 

TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIONES — SOCIALES.“ Los socios: 

GUILLERMO —PACHON VARGAS: —SERGUE 1 FAROJNIA ceden sus 
  

participaciones sociales, que tienen en la Compañia 

  

- "CIRCULO ECUADORADO COMPAÑIA LIMITADA", al señor - JUAN 

CARLOS: LEON DELGADO, en el siguiente número y porcentajes: 
Dm 

a) El señor Guillermo Pachón Vargas, el dieciseis 

  

  

   



  

por” ciento de sus perticipaciones, es decir, trescientes / 
  

veinticuatro participaciones. c1 el señor SERGUEL FAROJNIA, 
  

  

el cien por ciento de sue participaciones, es decir cese Y, 
  
  

participaciones. El señor JUAN CARLOS LEGN DELGADO, acepta 
      

expresamente tal cesión y transferencia y asume la calidad 

de socio de ¿la  COMPARIA —"CIRCULO  ECUADORADO —COMPARIA 

LIMITADA", —como titular de UN MIL TRESCIENTAS TREINTA Y 

CUATRO. participaciones sociales. Con las participaciones 

sociales cedidas se transfieren los derechos - ca ellas 

inherentes. CUARTA.- FRECIO Y FORMA DE” FAGO. Las 

participaciones: sociales se ceden y se transfieren a su 

valor nominal! cada tinas Los  cedentes, declaran haber 

recibido de la cesionaria el valor en efectivo y en moneda 

de curso legal. QUINTA. IMTEGRACION DE CAFITAL.— En razón 

de la referida Transferencia de Farticipaciones Sociales, 

elo Capital social de la COMPARTA — "CIRCULO  ECUADORADO 

COMPARIA LIMITADA", queda distribuido entre los socios de 

la siguiente Manñernal +... ooo uan... +... .. +. unn mu aman. = 4 n 

CUADRO DEMOSTRATIVO DECO INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

socio CAFITAL SOCIAL. FORCENTAJE 

JUAN CARLOS LEOM DELGADO USD. 33.36 . bs 7 A LA 1 me? 

GUILLERMO FACHON VARGAS USD. 26,64 DA 

TOTAL. USD, 30,00 100 % 

SEXTA. ANOTACIONES: De esta Cesión de Farticipaciones 

sociales se tomará nota al margen de la matriz de la 

Escritura Fública de Constitución de lá Sociedad, al marcon     

    

de su inscripción en «+1 Registro Mercantil, en el libro 

correspondiente de la Compañia y se cominicará y enviará 1uyY 

       



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

tercera copia de la escritura “certificada a la 

superintendencia de Compañias. SEFTIMA.— SANEAMIENTO Y 

EVICCION: Los cedentes declaran que sobre las 

  

5 

IA participaciones sociales no existe restricción alguna de 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas dominio y se compromete al saneamiento por evicción de 

ellas. Usted señor Notario se -dignará anteponer y agregar 

las cláusulas de estilo para la plena calidez de este acto 

y los siquientes documentos habilitantes: UNO. Acta de la 

Junta General extraordinaria de socios de la Compañia 

“CIRCULO ECUADORADO COMPARTA LIMITADA", celebrada el 

qa primero de agosto del dos mil. DOS. Certificados de 

Transferencia y Fropiedad de Participaciones sociales, 

extendido por el Gerente General de la Compañía"  CIRCULO 

ECUADORADO COMPAÑIA LIMITADA".- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

, comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

halla firmada por la Doctor XAVIER ESFINOSA, Abogado con 

matrícula profesional número cinco il setecientos 

veinticinco del Colegio de Abogados de Fichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales del CASO, y leída que les fue a los 

APN comparecientes por mí el NOTARIO en unidad de acto se 

ratifican y firman conmigo.,., de todo lo cual doy fe. 

/ x 

pr” pea l 

SR. GUILLERMO! DÁCHON VARGAS 

cz 12/4379 104-8 
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SRA. ELSA VICTORIA TORRES OROZCOS 

Sl. 19 143 ASUS 
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SR. SERGUEI FOROJNIA pau90dk-> 

SRA. TANIA IRENE MIÑO SEGARRA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA "CÍRCULO ECUADORADO CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de agosto del año 2000, siendo las 
15horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Wimper N31-128 y Paúl 

Riveto, se reúnen los señores: 1) JUAN CARLOS LEÓN DELGADO, propietario a 
990 participaciones; 2) GUILLERMO PACHÓN VARGAS, propietario de 99 
participaciones; y, 3ISERGUE! POROJNIA, propietario de 20 partcipaciongd Se deja 
expresa constancia que la Compañía tiene un total de 2.000 participaciónes de un 

valor nominal de un mil sucres cada uma, o su equivalente en dólares, es decir, cuatro 

centavos ó ados Um; de Norteamérica, lo que implica decir que está 
presenteladó el capital socia! pagado. Pheside la presente Junta e! señor Juan Carlos 
León Detg 72 tdad- ts Presidente de la compañía, actúa como secretario 
Ad-Hoc el señor Xavier Esviosa 

      

En virtud de lo expuesto los socios por sí aceptan por unanimidad constitulrse en Junta 

General Universal, acorde con lo dispuesto en el Art. 237 de la Ley de Compañías, e 
igualmente dichos socios acuerdan por unanimidad tratar los siguientes puntos en esta 
Junta: _-—— Y 

A. , cen la totalidad de las participaciones sociales que en numero de veje / 
tiene él señor Sergey Porojnia, a favor del señor Juan Carlos León Delgado.” 

2.- “Cesión de trescientas veinticuatro” participaciones sociales que en numero de . 
novecientas noventa tiene el señor Guillermo Pachón Vargas, a favor de JÁ 
Carlos León Delgado." 

Sin.haber otro punto de que tratar, el Presidente de la sociedad, dispone que se 
proceda a deliberar sobre los puntos establecidos en el orden del día, los socios dan a 
cococer su consentimiento unánime, para. que se lleve a efecto la cesión de 
participaciones detalladas en "los puntos uno y dos , del orden del día, una vez 

conocida esta decisión el Presidente, conforme a la Ley, dispone que estas 
transferencias se haga por escritura pública y que se incorpore esta Acta como 
habilitante, e igualmente que de la Escritura de Cesión se siente razón al margen de Ja 
inscripción referente a la Constitución de la Sociedad, así como al margan de la matriz 

de la Escritura de Constitución en el respectivo protocolo del Notario. 

Concluido el Orden del Día, se levanta esta acta que sometida a consideración de los 
socios es aprobada, dando a conocer su consentimiento para la plena validez, tanto 
para la celebración de la misma, como para las resoluciones tomadas en esta, en fe 
de lo cual la suscriben. F) JUAN CARLOS LEÓN DELGADO. PRESIDENTE. F) 
GUILLERMO PACHÓN VARGAS. F) SERGUE! POROJNIA. FY XAVIER ESPINOSA 

ESPINOSA.- SECRETARIO AD-HOC. Es fiel copia del Acta original, que fue 

  
 



  

A 

CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

GUILLERMO PACHÓN VARGAS., en mi calidad de Gerente y como tal representante 
legal de la Compañía “CIPCULO ECUADORADO Cía Ltda”, en vitud de las 

resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Extraordinaria de Socios de ta 
Compañía, llevada a efecto el dia de hoy 1 de agosto del año 2000, extiendo el 
presente Certificado de Transferencia y Propiedad de las Participariones Socinica, 
hecho que se contó con sl consentimiento unánime del capital social. 

El señor SERGUE) POROJNiA, por sus propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente cede y transfiere 20 participaciones sociales de su propiedad, de 
CIRCULO ECUADORADO Cla. Ltda., por un valor de UN MiLoo/100 SUCRES cada 
una, o su equivalente en dólares , es decir, cuatro centavos de dólar de Estados 

Unidos deNorleamérica, en fevor del sañor JUAN CARLOS LEÓN DELGADO. La 

persona cesionaria es socio de la Compañía. 
El señor GUILLERMO PAC!UÓN VARGAS, por sus propios y personalos derechus, 
libre y voluntariamente cede y transfiere 324 participaciones sociales de su propiedad, 
de CÍRCULO ECUADORADO Cía. Lida., por un valor de UN MlLoo/100 SUCRES 
cada una,o su equivalenio en dólares, es decir  cualro centavos de dólar de Estados 

Unidos de Norteamérica, en favor del señor AUAN CARLOS LEÓN DELGADO. La 
persona cesionaria es socio de la Compañía. 

- Por su parte, el cesionario señor Juan Carlos León Delgado, en forma libre y voluntaria 

expresa su aceptación respecío de las transferencias de participaciones sociales de 
CÍRCULO ECUADORADO Cia. Ltda. que en su favor se han efectuado el señor. Todo 
lo cual LO CERTIFICO. / 

     GERENYÉ GENERAL 
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CEDULA DE IDENTIDAD 

«JHSA, VICTORIA TORRES. OROZCO 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ale mí el Hotario, la preseñte escritura de 

FY CESION BE 
A IA 

VARGAS, 

Se atargó 

PARTICIPACIONES otorgada TRANSFERENCIA ¡10 

adtines el Op aer ar BS vr MONA Ss 

ELSA VICTORIA TORRES por GUILLERRO PACHOR 
A 

Dr. Remigio Poveda o 

e ACTI AQ) ARAJOGA RRA O PURO Aa favar de : JUAN CARLOS LEON 

ovuBALGADOG Owen ¿Temde, ellqgygonfigro. esta, FRIHERA COPIA 

aboniidag 
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CANTON GUITO    SEPTIMO DEL 

  

Dr, Remigio Poveda V. 
Quíto - Ecuador 

     



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía CIRCULO ECUADORADO CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaría el veinte y cuatro de Marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a 

veinte de octubre del año dos mil. - 

  

  

   



  

E 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

INEA Y | 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1338 del 
REGISTRO MERCANTIL de diez de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 

1883, Tomo 126, correspondiente a la constitución de la “ CIRCULO ECUADORADO 
CIA LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de 

Octubre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBORfEC FRA 
REGISTRADOR MBRGÓ/N TY 
DEL CANTÓNA 

WE 

ng 

 



> - NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

      

  

    

        

  

Dr. Remigio Poveda , 
Vargas 

CESGION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JUAN CARLOS LEON DELGADO y SRA. 

Pm | o A FAVOR DE: 

| ¿oros SRA. ELSA VICTORIA TORRES OROZCO 

CUANTIA: $ 261172,00".. * 

SCS Dí 3 Copias 

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de ía 

República del Ecuador, hoy día, LUNES DOS DE OCTUBRE =/ 

año dos mil, ante mi, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, comparecen: por / 

n una parte el señor JUAN CARLOS LEON DELGADO y la señora / 

CONSUELO PINZON MORENO: y por otra parte la'señora' ELSA Y 

*VICTORIA: TORRES OROZCO, casada, todos por sus propios 
  

«derechos. Los - comparecientes  son' de nacionalidad 

colombiana, domiciliadas y residentes en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces ante la ley 

'para contratar y obligarse, quienes me demuestran su 

identidad 4 Ccon * los respectivos documentos de 

identificación; y me presentan para que eleve a escritura     

  

-coOmo sigue: «SEÑOR NOTARIO: En el- registro de es 

  

públicas :a ':su cargo sirvage incorporar 

 



Transferencia y Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía «»*CIRCULO ECUADORADO CIA. LTDA.» que otorga el 

señor JUAN CARLOS LEON DELGADO, a favor de la señora ELSA 

VICTORIA TORRES OROZCO, al tenor de las cláusulas 

siguientes. PRIMERA COMPARECIENTES: 1) De una parte en 

calidad de CEDENTE el señor JUAN CARLDS LEON DELGADO y su 

cónyuge señora Consuelo Pinzón Moreno, los comparecientes 

son de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en ésta ciudad de 

Quito. Y, por otra: parte! en calidad de CESIONARIA, la 

señora ELSA VICTORIA TORRES OROZCO, mayor de edad. de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casada. 

domiciliada en la ciudad de Quito. Los comparecientes 

otorgan la “presente «escritura en las calidades antes 

señaladas y son: plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA .— ANTECEDENTES .- 1) Mediante 

escritura pública celebrada en la ciudad de Quito 

. Distrito - Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, vel» día veinte y cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, (ante el doctor Rubén Dario 

Espinoza, - Notario -> Décimo Primero de éste  cantón,:'. se 

    

constituyó: la Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 
  

denominada: «CIRCULO ECUADORADO CIA. LTDA.» con un capital 

social de. dos millones de sucres, o su equivalente, es 

decir. ochenta dólares de Estados Unidos de Norteamérica, 

dividido: en. dos - mil participaciones sociales, con un 

valor nominal de mil sucres Cada una. iguales, 

acumulativas- e: indivisibles o. su equivalente en dólares, 

    

  

  
 



  

NOTARIA 17 

Dr. Remigio Povoda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

es decir cuatro centavos de dólar de Estados Unidos de 

Norteamérica. Tal constitución fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 

MIL DOSCEINTOS : SETENTA Y SEIS, de doce de abril dde mil 

novecientos noventa y cinco. Dicha Resolución y Escritura 

de Constitución se inscribieron en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el diez de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, bajo el número mil trescientos treinta y 

ocho, tomo ciento veinte y Seis, repertorio número 

dieciocho mil quinientos cincuenta y uno. 2) En la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia 

=CIRCULO ECUADORADO CIA. LTDA... llevada a cabo el dia 

primero de septiembre del año dos mil, Acta de la cual se 

acompaña como habilitante a la presente escritura, los 

socios otorgaron el consentimiento unánime, para la 

presente cesión en beneficio de la señora ELSA VICTORIA 

TORRES oOROZCO.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: El socio JUAN CARLOS LEON 
  

    

DELGADO, cede sus participaciones sociales, que tienen en 

la compañía «*CIRCULO ECUADORADO CIA. LTDA, a la señora 

ELSA VICTORIA TORRES OROZCO, en el siguiente número y 
A — 

porcentajes: SEISCIENTAS SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES. 

  

      

de un -¿total de mil trescientas treinticuatro 
  

participaciones es decir, el cincuenta por ciento * del 
  

total de. sus participaciones. La señora ELSA VICTORIA 
A Tr 

TORRES OROZCO. acepta expresamente tal ce 

transferencia y asume la calidad de socio de la/s 
o ' EN 

«CIRCULO ECUADORADO CIA. LTDA.» como' tal tilular/--8e 

  

  



SEISCIENTAS SESENTA: Y OCHO participaciones sociales. Con 

las participaciones sociales cedidas se transfieren los 

derechos a:ellas inherentes.- CUARTA.— PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las. participaciones sociales se ceden y se 

transfieren a sú valor nominal cada una. Los cedentes, 

declaran haber recibido de la cesionaria el valor en 

efectivo y en moneda de curso legal. QUINTA.-—- INTEGRACION 

DE CAPITAL: En razón de la referida Transferencia de 

Participaciones Sociales. el capital social de la 

Compañia . CIRCULO  ECUADORADO — CIA. LTDA.. queda 
! 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

socra CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Juan Carlos León D. U.S. $26.64 A 

Guillermo Pachén V. U.S. $26.64 / am 33.33% 

Elsa Victoria Torres O. US. $26.72 / 33.34% 

'TOTAL o U.S. $80.00 100.00% 

SEXTA.- ANOTACIONES: De ésta Cesión de Participaciones 

Sociales se tomará mota al margen de lá ma iriz de la 

escritura Pública de Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil. en el 

libro correspondiente de'la Compañia y se comunicará y 

enviará la tercera copia de la escritura certificada a la 

Superintendencia de Compañías.-  SEPTIMA.— SANEAMIENTO Y 

EVICCIONs.'** Los o tedentes declaran que sobre las 

participaciones sociales no existe restritción alguna de 

dominio y'se compromete al saneamiento por evicción de 

ellas. Usted señor Notario se dighará anteponer y agregar 

  

 



  

NOTARIA 17 

Dr. Remigro Poveda 
Vargas : 

NOTARIA DECIMO SEPTIMÁ 

las cláusulas de estilo para la plena validez de éste 

acto y los siguientes documentos habilitantes: 1. Acta de 

la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

*«CIRCULO ECUADORADO CIA. LTDA» celebrada el primero de 

septiembre del dos mil: 2. Certificado de Transferencia y 

Propiedad de Participaciones sociales, extendido por el 

Gerente General de la Compañia + CIRCULO ECUADORADO CIA. 

LTDAs HASTA AQUI LA MINUTA. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se halla firmada por el 

Abogado XAVIER ESPINOSA E... abogado con matricula 

profesional número cinco mil setecientos veinte y cinco 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos 
FS 

los preceptos legales del caso. y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y en 

unidad de acto firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Uno " 
SR. JU ARLOS LEON DELGADO 

C.C. PEIMIS2-G 

Pa PINZON MORENO 

c.C. 

      

Ara DINO 10 Os ollo 

SRA. ELSA VICTORIA TORRES OROZCO 

c.c. Apu a du Aa 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL 'CANTON QUITO . . De ocuerdo+con-la facultad consignada en .. 
: el Art. Yro. dal Decreto No, 2386 publicado 

en eliflegistro Oficial 554 del 12 de Abril 
de 1978, que amplis el Art: 18 det Ta 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “CÍRCULO ECUADORADO lA. LTDA.” 

Y 
En la cludad de Quito, al primer día del mes de septiembre del año 2000, siendo las 

15horas, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la calle Wimper N31-128 y Paúl 
Riveto, se teúnen los señores: 1) JUAN CARLOS LEÓN DELGADO, propletario de 
1334 participaciones; 2) GUILLERMO PACHÓN VARGAS, propletario de 666 
participaciones. Se deja expresa constancia que la Compañía tlene un total de 2.000 
participaciones de un valor nominal de un mil sucres cada una, o su equivalente en 

    

  

dólares, es dect, cuatro cen nidos de Norteamérica, lo que 
implica decir que está pres a. Preside la presente Junta 
el señor Juan Carlos Leóm Dele e Presidente de ta compañía, 

actúa como secretario Ad-Hoc el señor Xavier Espinosa. 

En virtud de lo expuesto los socios por sí aceptan por unanimidad constituírse en Junta 
General Universal, acorde con lo dispuesto en el Art. 237 de la Ley de Compañías, e 
igualmente dichos socios acuerdan por unanimidad tratar los siguientes puntos en esta 
Junta: / 

1.- ” Cesión de selsclentas sesentayy ocho particióaciones soctales que en nymero de 
mil trescientas treinticuatro tlene el señor Juan Carlos León Delgado,“ favor dé 
la señora Elsa Victorla Torres Orozco." 

Sin haber otro punto de que tratar, el Presidente de la sociedad, dispone que se 

proceda a deliberar sobre los puntos establecidos en el orden del día, los socios dan a 
cococer su consentimiento unánime, para que se lleve a efecto la cesión de 
participaciones detalladas en los puntos uno y dos , del orden del día, una vez 
conocida esta decisión el Presidente, conforme a la Ley, dispone gue estas 
transferencias se haga por escritura pública y que se incorpore esta Acta como 
habilitante, e Igualmente que de la Escritura de Ceslón se siente razón al margen de la 
inscripción referente a la Constitución de la Sociedad, así como al margen de la matriz 
de la Escritura de Constitución en el respectivo protocolo del Notario. 

Concluido el Orden del Día, se levanta esta acta que sometida a consideración de los 
socios es aprobada, dando a conocer su consentimiento para la plena validez, tanto 
para la celebración de la misma, como para las resoluciones tomadas en esta, en fe 
de lo cual la suscriben. F) JUAN CARLOS LEÓN DELGADO. PRESIDENTE. F) 
GUILLERMO PACHÓN VARGAS. F) XAVIER ESPINOSA  ESPINOSA.- 
SECRETARIO AD-HOC. Es flel copla del Acta original, que fue suscrita por los 
socios en el Augar, hora y fecha que constan de la misma y que reposa en los 
libros y archivos de lá compañía. LO CERTIFICO. 

NTATT 
se aE.          
 



CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

GUILLERMO PACHÓN VARGAS., en mi calidad de Gerente y como tal representante 
legal de la Compañta “CÍRCULO ECUADORADO Cía. Ltda”, en virtud de las 
resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía, llevada a efecto el día de hoy 1 de septiembre del año 2000, extiendo el 
presente Certificado de Transferencia y Propledad de las Participaciones Sociales, 
hecho que se contó con el consentimiento unánime del captal social. 

El señor JUAN CARLOS LEÓN DELGADO, por sus propios y personales derechos, 
libre y voluntariamente cede y transfiere 668 participaciones soclales de su propledad, 
de CIRCULO ECUADORADO Cla. Ltda., por un valor de cuatro centavos de dólar o 
UN MiLoo/100 SUCRES cada una, en favor de la señora ELSA VICTORIA TORRES 

OROZCO. La persona cesionaria ho es socio de la Compañía. 

Por su parte, la cesionarila señora Elsa Victorla Torres Orozco, en torma libre y 
voluntaria expresa su aceptación respecto de la transferencia de las participaciones 
sociales de CÍRCULO  ECUADORADO Cía. Lida. que en su favor se a efectuado. 
Todo lo cual LO CERTÍFICO. 

    

    Quito 1 

  

  

   



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Se otorgó ante mí ei Hotario, da presente escritura 
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Dr. Remigio Poveda V. 
Quito - Ecuador 

    

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia CIRCULO ECUADORADO CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaría el veinte y cuatro de Marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a 

veinte y tres de octubre del año dos mil.- 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

cre AMI term 

IMA A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1338 del 
REGISTRO MERCANTIL de diez de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 
1883, Tomo 126, correspondiente a la constitución de la “ CIRCULO ECUADORADO 

CIA LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de 

Octubre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

     DR. RAÚL GAYB 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN Q€ 

ng 

 


